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 Se agrega a los autos la comunicación proveniente de la Alcaldía 

Municipal de Madrid, en la que se indica que la diligencia de secuestro 

comisionada se llevó a cabalidad. 

 

En el mismo sentido, se tiene que la actual secuestre del bien es la 

sociedad CONSTRUCTORA ISLANDIA S.A.S.  

 

Del avalúo presentado por el extremo activo en archivo digital 04, se 

corre traslado a su contraparte por el término de diez (10), para los fines 

previstos en el artículo 444 del CGP en concordancia con el articulo 411 ibídem. 

 

 Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


